
N.° 1 1 1 2 . AÑO DE 183 7 . VIERNES 15 DE DICIEM BRE.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

RE A L  DECRETO.
A tendiendo á lo m uy adelantados que están los t raba

jos preparatorios para  el arreglo  de los tribunales y juz
gados, y en  consideración á que dos de los vocales de la 
junta creada en 22 de Setiem bre de 1836 h a n  re n u n 
ciado este c a rg o , deb iendo  ausentarse otro de los vocales 
á desempeñar las funciones de su ministerio,- vengo como 
Reina G obernadora  en decretar lo siguiente:

Art. 1.° La junta  creada por Real decreto de 22 de 
Setiembre de 1836 para  p rep a ra r  el a rreg lo  de los t r ibu 
nales y juzgados del Reino cesará hoy en sus funciones. 
Declaro que sus individuos h a n  correspondido d ignam en
te á mi confianza, y que los empleados que ha tenido á 
sus órdenes serán  atendidos y colocados según su clase re s 
pectiva.

Art. 2.° La ju n ta  de gefes del m inisterio  de vuestro 
cargo cu idará  po r  ah o ra ,  y hasta que otra cosa se d e te r 
mine, de instru ir  los expedientes en que no hubiese re- 
caido la calificación de la j u n t a ; y me propondréis opor
tunamente la resolución que corresponda en cada uno.

Tendréislo e n t e n d id o , y lo comunicareis á qu ien  cor
responda. =  Está rubricado  de la Real mano. En  Palacio 
á 13 de D iciem bre  de 1 8 37 .= A  D. Pablo  Mata Vigil.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar maris
cal de campo de los ejércitos nacionales al brigadier de infan
tería D. Rarnon María Narvaez en atención á sus méritos y 
distinguidos servicios.

E n  la Gaceta de ayer jueves 14 clel corriente, pág ina  1.a, 
columna 1.a, artículo de oficio, en  la linea 1.a , dice: En 
vano procuraria  el G obierno para obtener Sjc., debe decir: 
En vano procuraría  el Gobierno obtener S$c.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.
Constantinopla 1.° de Noviembre.

r Después del viaje, del Emperador Nicolás los políticos se 
ocupan casi exclusivamente en los resultados probables de la 
guerra de la Circasia. Pero las noticias de Constantina y el em
barazo opuesto por la escuadra francesa á los proyectos de des
embarco del capitán bajá en las costas de Túnez , han incomo
dado á los turcos, y su orgullo nacional se ha resentido al sa
ber que el almirante Gallois anclaba en el golfo deTchémé para 
Vigilar de allí á la escuadra turca. El Sultán ha pedido expli
caciones al almirante Roussin , y ha dado al mismo tiempo ór
denes para que la escuadra turca entrada ya en el Bosforo no 
se desarme; pero este enojo calmará, y lo hecho quedará hecho.iCourrier aüemand,)

PRUSIA.
Colonia 28 de Noviembre.

Nuestro corresponsal de Colonia nos trasmite como semiofi- 
Ciales las noticias siguientes :

El cabildo metropolitano se ha reunido, y el vicario gene
ral Mr. Huisgen acaba de ser electo por mayoría de votos ad
ministrador de la diócesis arzobispal. Este nombramiento se ha 
comunicado inmediatamente á Berlin, para someterlo á la con
firmación de S. M.

Ayer 27 en la tarde fueron rotos por el populacho los cris
oles de una casa en que viven dos canónigos del cabildo; pero 

insulto particular no ha tenido consecuencia alguna ; el or
den no se ha alterado un solo instante, y parece que nuestra 
P°blacion empieza ya á olvidar la traslación del arzobispo que 
tanto agitó los espíritus hace pocos dias.

No sé por qué la Gaceta de Colonia trata de negar las 
hedidas de precaución tau naturales que había adoptado e]

Gobierno el dia del arresto del arzobispo. Todos los habitantes 
de Colonia han podido observar que los cuerpos de guardia se 
reforzaron con 50 hombres cada uno, que las tropas de infan
tería se pusieron sobre las armas, y que estaban preparados 50 
cañones hasta con las mechas encendidas. ¿Por qué negar los 
hechos, cuando estas disposiciones puede que hayan tenido por 
resultado el evitar grandes desgracias? (Constitutionnel.)

RUSIA.
Odessa 10 de Noviembre.

La peste ha invadido nuestra ciudad é interrumpido el co
mercio. Se ha nombrado una comisión encargada de la direc
ción de negocios, y de buscar los medios propios para atajar 
el contagio.

El 7 se ha publicado una orden del gobernador general pro
hibiendo toda comunicación con el campo; disposición que gra
vita particularmente sobre las últimas clases, pues los ricos se 
mantienen encerrados en sus casas.

Esperamos que cese el azote, pues hoy no ha habido nue
vos casos. (Correspond. de Hambourg.)

ITALIA.
N apoles 9 de Noviembre.

Prosiguen las prisiones. Ayer por la noche fue llevado á la 
cárcel Cárlos Porr io , hijo segundo del ilustre abogado de este 
nombre, y sobrino del valiente comandantePoeno, de la legión 
extrangera. Esta es la primera hazaña del general Carretto des
pués de su regreso de Sicilia. (Nacional.)

G RA N  BRETAÑA.
Londres 2 de Diciembre.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, último cambio, 
95 tres cuartos.

Fondos españoles, deuda activa, 20 un octavo.Pasiva 4 cinco octavos.
Diferida 7 siete octavos.
Portugueses nuevos, 28 tres cuartos.
Id. 5 por 100, 18 y medio.

Personas bien informadas aseguran hoy que el gobernador 
del bajo Canadá va á ser separado. Se designa por su sucesor 
al teniente general sir John Colborne.

La cuestión del V ixen  será muy pronto sometida al Par
lamento: dentro de pocos dias se publicarán nuevos docu
mentos. ________________________

FRANCIA.
Paris 4 de Diciembre.

Bolsa de hoy. Cinco por 100, último cambio 107 fr. 5 c. 
Idem 5 por 100, 80-25.
Fondos españoles , deuda activa 20 tres octavos.
Pasiva 4 y medio.
Tres por 100 portugués 18 un octavo.

Con referencia á una carta de Tolon habíamos anunciado 
que la salud del almirante Gallois causaba graves inquietudes, 
y que se temia tener que llorar la muerte de este valiente ofi
cial. Tenemos datos ciertos para anunciar que esta desagrada
ble noticia carece de todo fundamento, y que la salud del geue- 
ral se mejora de dia en dia. (Siecle.)

Antier llegó á Paris Madama Damremont y se apeó en casa 
de su hermana Madama Foy. Poco después de su llegada fue 
á visitarla S. A. R. el duque de Orleans. (J. de Paris.)

Escriben de Tiílis que tres dias después que el Emperador 
dejó á Wladicaucas , los circasianos atacaron por todos los pun
tos las avanzadas de la línea de Tireck. Un cuerpo de 600 ca
ballos tcherkels penetró en Bouinaki; la guarnición rusa, de 
200 hombres, fue derrotada, el pueblo incendiado en gran parte, 
y llevados á las montañas los caballos, carneros y demas gana
do. De esto se puede deducir que la Rusia está lejos de hacer 
la paz con los circasianos. (Id.)

En un periódico ruso se lee lo siguiente :
La escuadra francesa del almirante Gallois inquieta mucho 

al Gabinete de Gonstantinopla , y llama la atención de los di
plomáticos de las tres Potencias aliadas del Norte. Los partes 
sobre las evoluciones de esta escuadra se han remitido inmedia
tamente á S. Petersburgo, Viena y Berlin. Se dice hoy que el 
navio almirante el Júp iter , asi como el Tritón y el Afontebe- 
llo , se aproximaron el 5 de Noviembre á las playas de la anti
gua Troya, y que esta escuadra uo piensa volver á Siniroa 
para pasar alji el invierno. (Jd.)

La ceremonia fúnebre que debe celebrarse en los inválidos 
para el^entierro del teniente general Damremont se ha fijado 
definitivamente para el martes próximo. (Id.)

El Times contiene un nuevo artículo en que ataca viva
mente la conducta del Gobierno francés en Africa. Este perió
dico no puede soportar la idea de la conservación de Argel, ni 
de la toma de Constantina : estas son dos grandes injusticias, 
y dos violaciones del derecho de gentes. Los torys jamas han 
convenido en que la Francia conservase á Argel; no han reco
nocido á Luis belipe sino con la condición de que no conser
varía á Argel; querían evitar todo rompimiento entre Francia 
e Inglaterra. El mal se ha realizado en el dia. Los torys no re
nuncian á sus convicciones, y estarán siempre indignados con 
la conducta desleal de la Francia.

No es necesario rebatir detenidamente un artículo dictado 
por el mas violento espíritu de partido ; basta contestar á él 
que la Francia guarda su conquista, que ninguna promesa 
puede perjudicar sus derechos, y que no sabemos ni creemos 
que haya ninguna obligación en contrario. (Constitutionnel.)

PORTUGAL.
Lisboa 5 de Diciembre.

Considerando S. M. la Reina ser justo que la facultad con
cedida á los buques pertenecientes á los Estados mejicanos para 
entrar en nuestros puertos de este reino y sus dominios, que es
tuviesen abiertos al comercio extrangero en general, se haga 
extensiva á los de los demas Estados del continente de América; 
manda por la secretaría de Estado de los Negocios del reino, 
que el administrador general interino de los distritos de Lisboa 
expida las competentes órdenes para que se3n admitidos en los 
puertos existentes de su distrito, no solo los buques de los Esta
dos mejicanos, sino también los de los demas Estados de la 
América setentrional y meridional que antiguamente forma
ban parte de la monarquía española , asi como los de la repú
blica de Líaiti; á los cuales se dará toda la protección que por 
derecho de gentes les fuese debida, y que nuestras leyes encar
gan, á fin de que el comercio no encuentre obstáculo ni difi
cultad en sus relaciones con aquellos Estados. Palacio de las Ne
cesidades 1.° de Diciembre de 1857. =  Julio Gomes da Silva 
Sanches.

Se expiden órdenes idénticas á esta á los demas administra
dores generales de los distritos del litoral del reino é islas adya
centes. (Diario do Governo.)

CORTES.
SENADO.

PRESIDEN CIA  D EL SR. BOSCOSO D E A L T A M IS A .

Sesión del dia 14 de Diciembre.
Se abrió á la una menos cuarto , y  se leyó y  aprobó el acta 

de la anterior.
Se mandó constase en el acta el voto del Sr. conde de Pu— 

ñonrostro contrario á lo acordado por el Senado en su sesión 
de ayer respecto de las elecciones de la provincia de Albacete.

El Sr. PRESIDENTE hizo una manifestación al Senado 
haciendo ver la inexactitud con que liabian sido expresadas en 
la Gaceta las palabras que pronunció S. S. en la sesión de ayer 
al dar cuenta de la respuesta dada por S. M. la Reina Gober
nadora á la comisión que tuvo el honor de poner en sus au 
gustas manos el discurso de contestación al de la corona. ( E^ta 
sesión no habia sido redactada por los taquígrafos de la Gaceta.)

Juraron y tomaron asiento tres Sres. Senadores.
Se puso á discusión el dictamen de la comisión de actas so

bre los documentos que presentaba para probar que tenia la ren
ta que se requiere para tomar asiento en el Senado el Sr. Don 
Miguel Laborda y Galindo, Senador electo por la provincia 
de Zaragoza. En este dictamen la comisión, dudando si la ren
ta del Sr. Laborda era de la naturaleza que exigía la ley , de
jaba la resolución de este punto á la sabiduría del Senado.

El Sr. SOLANOT dijo que en su dictamen no ofrecía la 
menor duda que los 409 rs. que por el expediente aparecía te
ner de asignación por el Gobierno el Sr. D. Miguel Laborda, 
obispo electo de Puerto-Rico, eran de la misma naturaleza que 
reclamaban la Constitución y la ley electoral, puesto que el 
Senado en un caso idéntico, cual fue el de la admisión del se
ñor Tarancon, habia fallado favorablemente á S. S . ; y que si 
entre estos dos señores, ambos obispos electos, habia alguna 
diferencia , por serlo el uno para un obispado en la Península, 
y  el otro para un obispado de U ltramar, cedía esta diferencia 
en favor del Sr. Laborda , porque los obispos electos en la Pe
nínsula no pueden gobernar su diócesis sin que el cabildo lo* 
haya nombrado gobernadores del obispado, y en Ultramar tie
nen forzosamente los cabildos que dejar al obispo electo que 
gobierne la diócesis.

Por todas estas razones opinaba el orador que debia deyesti- 
marse el dictamen de la comisión, y dar aliento en el Senado



r j  Sr.  Laborea ,  teniendo también presente que de los Sres. Se 
madores por el reino de Aragón solo liasta ahora se ja. a ja  en 
el Senado el misino Sr, Solauot, que estaba u^ati o e a pa
¿abra* . i i* i

E l  S r .G A N E J  A contestó que la comisión por deacadeza se
babea abstenido de dar un dictamen explícito en e caso pichen 
í e ,  aunque por loque tocaba á S. S. opinaba que e r. a 01 
da no debia ser adm itido en el Senado.

Alefió  para esto que habiendo el Gobierno presentado en 
Ju n io  de 133S al Sr. Laborda para la si la de P u e rto -R ico , y 
señaládole para alimentos la cantidad de 4 1 s- anua es en
virtud de habar expuesto el presentado (|ue no tema mas tn>. 
dios de subsistencia que la renta de una canongia que apenas 
ledejaba  5 0  rs .,  ocuíria la dificultad de s. habría el Gobierna 
podido conceder esta asignación al Sr. Laborda, puesto que no 
se concedía ¡amas ninguna á los obispos electos de L  (tramar.

0 „ e  teniendo ademas todos los que pasaban a America con 
empleo un plazo corto para embarcarse, desde cuyo instante, 
y no antes, les corria el sueldo , el Sr. Laborda se había dete
nido 1S meses en España sin ir á gelwrnar su diócesis.

Que uo constaba por dato alguno que esta detención hu
b i e s e  s i d o  efecto de pertenecer el Sr. Laborda á alguna comi
sión, importante. . .

Que podiendo permanecer dicho Sr.  en España ejerciendo 
el cargo de Senador hasta nueve años, esos nueve año; carece
ría su diócesis de su dirección, y gozaría el electo de 2 0  duros 
de renta .■áureamente para ser Senador, contra lo que pievieue 
la ley.

Que los casos del Sr. Tarancon y el St\ Laborda eran to
talmente diferentes, porque ei Sr. Tarancon se hallaba s ir 
viendo al Estado cuando f u e  electo para la silla episcopal ; y un 
obispo de la Península, acudiendo á su diócesis ea el intermedio 
de las legislaturas, y durante ellas desde M adrid , podría diri
gir su obispado, io que no -podría verificar un prelado que re
sidiendo en España tuviese su silla en América. En viitud de lo 
expuesto, el orador concluyó diciendo que el Sr.  Laborda no 
justificaba tener la renta para ser Senador.

El Sr. G O N Z A L E Z  creyó que el Sr. Caneja se había exten
dido á censurar los act©sdel Gobierno, cuando solo debia limi
tarse S. S. á examinar si el Sr. Laborda reunía o no las cuali
dades necesarias para ser Senador j y que en cuanto á la de la 
renta , única que se le disputaba, ei Gobierno tenia facultades 
para emplear á los individuosdel clero en comisiones ¿tiles al 
bien del Estado; y era demasiado asegurar el decir ,  carao lo 
hacia el Sr. Caneja sin saberlo, que el Sr. Laborda no ¡pertene
cía á ninguna de estas comisiones.

Que por esta razón aparecía justificada la detención del se
ñor Laborda ea Madrid ,  asi como la asignación de los 4^  rs- 
pov serlo sobre las cajas de America, puesto que todos los obis
pos de Ultramar han tenido siempre sus “dotaciones sobre los 
fondos del Estado.

Que teniendo en  fin dicho Sr. Laborda las cualidades de la 
ley, esperaba qire el Senado tuviese á bien rosolver la duda de 
la comisión a favor del mencionado señor obispo.

El Sr. Caneja rectificó un hecho.
E4 Sr. R U IZ  D E  L A  ¥  E G A  observó que no bastaba «star 

en posesión de ia renta, sino q*e era forzoso que esta fuese oual 
la ley explícita y terminantemente la q uer ía : que la asignación 
hecha ai Sr. Laborda no caia bajo ninguna de las razones del 
artículo de ia ley electoral que-especificaba las cualidades ne
cesarias para ser Senador, puesto que había derechos estableci
dos confórme a los cuales los obispos electos nunca tuvieron 
asignaciones del Gobierno, gozando los de Ultramar de su ren
ta desde su presentación , porque de>de lUcego podían ir  á resi
dir en su diócesis: que la pensión concedida al Sr. Laborda no 
era inamovible, y por tanto no podia dicho aenor ser admiti
do en el Senado.

El Sr. González rectificó un hecho.
El Sr. G A R E L L Y ,  contestando al Sr. González, dijo que 

el Senado , pudiendo examinar la legalidad nada menos que 
de los actos de los colegios electorales, 110 podia prescindir de 
examinar ios del Gobierno en la parte en que estuviesen co
nexionados con aquellos; que si se admitiese el sta lu  quo para 
todas las operaciones del Gobierno, podría este habilitar á un 
gran número de individuos para ser Senadores; que aunque la 
pendón del Sr. Laborda le hubiese sido concedida en atención 
á  la dignidad episcopal, esta dignidad no era ua beneficio sim
ple; y habiendo visto la comisión que ni por el periódico ofi
cial apareciaque el Sr. Laborda perteneciese á alguna comisión, 
ni se sabia que se hubiese acercado á los puertos de la Penín
sula, ni hecho diligencia alguna para pasar á su diócesis, es
taba la comisión autorizada para creer que ia pensión habia 
sido asignada únicamente para el decoro de la diguidad epis
copal y no para servirla, por lo que no habia podido darse 
un dictamen mas favorable, y hubiera podido serlo menos si 
la comisión no se hubiere propuesto guardar en este asunto la 
mayor circunspección.

Se votó el dictamen de la comisión , declarando el Senado 
que el Sr. Laborda 110 justificaba tener la renta para ser Sena
d or,  y después á propuesta del Sr. Calatrava, apoyada por al
gunos Sres. Senadores, se concedió al mismo Sr. Laborda el tér
mino de 60  dias para que justificase por otra via que poseía di
cha renta.

Se levó el dictamen de la mayoría de 1a comisión de actas 
«obre la justificación que hacia el Sr. D . Manuel Jo^é Quinta
n a ,  Senador electo por la provincia de Badajoz, acerca de tener 
la renta requerida para el cargo de Senador. La comisión opi
naba que teniendo la aptitud legal para obtener la jubilación, 
y correspondiéndole al Sr. Quintana la de 4^  rs . , atendida su 
edad de 65  años con 20  de servicio, satisfacía las exigencias de 
la ley y debia ser admitido como Senador.

Ei Sr. C A N E J A  , que habia disentido de sus compañeros de 
comisión, manifestó que si bien el Sr. Quintana disfrutaba de 
un sueldo mayor de 50 0  rs. , que era el que le correspondía 
cuando perteneció á la Dirección de Estudios, y que se abona
ba ahora por estar empleado eq una comisión del Gobierno, 
este podia dejarle cesante mañana, y por su cesantía no le cor
responderán mas que 2 5 0 :  que la mayoría de la comLion equi
vocaba la posibilidad de obtener la jubilación con el'derecho 
de teierlos,  interpretando muy latamente la ley de presupues
tos , y que una eventualidad no podia dar al Sr. Quintana de
recho para mentarse en el Senado.

El Sr. G A R E L L Y  expuso que estableciéndose en la ley de 
presupuestos que el Gobierno no podia conceder jubilaciones 
sino á los funcionarios que de 6 0  años de edad hubiesen tenido 
20  de servicio, ia adversativa de esta proposición era que podia

concedérselas á los que reuniesen estas do» circunstancias, as 
cuales se hallaban en ei Sr. Q uintan a ,  y  por ella fijaba la ley 
la aptitud para poder dar las jubilaciones: que aplicando e..te 
principio á la ley electoral , donde se expresaba que la renta de 
500 rs . , necesaria parasen Senador, podía provenir de sueldos 
disfrutados en virtud de leyes vigentes por retiros, jubilacio
nes ó cesantías, e;tas leyes no podían ser otras que la relativa á 
retiros del año 2 8 ,  que aun no estaba derogada, y la ley de 
presupuestos favorable ai caso del Sr. Quintana.

Y  que por último, el que tuviese el Gobierno facultad dis
crecional para conceder ó no la jubilación, podia ser un ai gil
mente contra la ley de presupuestos, pero 110 contra el d icta
men de la mayoría conforme á lo que la ley disponía.

Declarado el punto suficientemente discutido, se apr-obo el 
dictamen de la mayoría de la comisión.

■El Sr. Secretario de Gracia y Justicia ocupo la tribuna y  
leyó la piumerá parte de la memoria de su ramo.

Se suspendió esta lectura.
El Sr. P R E S I D E N T E  anunció que mañana continuaría la 

lectura de la memoria del C»r. Secretario del Despacho , y se 
examinaría el dictamen de 1a comisión de Gobierno interior so
bre el Diario de las sesiones del Senado, con lo que levanto la 
sesión áei día á las tres y media.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C T A  D E L  SEÑOR. M A R Q U E S  D E  S O M E R U E L O S .

Sesión del  d i a  1 4  D i c i e m b r e

Se abrió á la u n a ,  y leída el acta de la anterior ,  quedó 
aprobada después de una adición propuesta á la uiisina por el

S ‘ ‘ & “devólM eroa al Gobierno dos espedientes rem itidos p ar el 
m inisterio de la Gobernación sobre los medios de establecer y  
sostener el alum brado en la ciudad de B a d a jo z , m anitestando  
ios arb itrios co n q u e  cuenta pasa esto.^

Entró  ¿  jurar y tomó asiento un Sr.  Diputado.
Se acordó pasase al Gobierno una exposición del ayu nta

miento •constitucional de Sta. Cruz de Múdela manifestando 
el tristísimo estado que presenta la provincia de ia Mancha por 
la reunión de las numerosas bandas de facciosos que la recor
ren, y pidiendo se excite al Gobierno para que envíe fuerzas 
suficientes mandadas por activos «efes que concluyan c o a la s

íd t Se pasó á una comisión especial la instancia de D . José M a
ría Busto D. Cayetano izquierdo y otros empleados cesantes 
en magistratura y gefaturas políticas, pidiendo se resuelva el 
expediente sobre el sueldo cjue ha de servir de base para s u c ia -  
silicacion , cuyo expediente informado por el Gobierno quedo 
pendiente en las últimas Corles.

Se leyeron los siguientes dictámenes de la comisión de Ha—

C W Uno sobre Ja instancia del ayuntamiento de Sevilla para 
que se exonere del pago de la contribución extraordinaria de 
guerra á todas las tincas de los establecimientos de beneficencia 
de aquella c iudad ; y la comisión opinaba que esta instancia se
devuelva al Gobierno. A probado.

Otro de la junta municipal de Granada sobre el mismo ob
je to ,  y otro del ayuntamiento de Crevillente en que pide se 
perdonen á aquel pueblo varias contribuciones. Aprobado.

El Congreso quedó enterado, y acordo se llamase al suplen
te que corresponda en vista de la renuncia que del cargo de 
Diputado por la provincia de Badajoz hace D .  Alejandro B ar
rantes y Mosco ;o.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Iñigo.
Pido al Congreso se sirva acordar se excite por medio de un 

oficio al Gobierno de S. M. para que se dedique con celo y a c 
tividad á la terminación de la guerra c iv i l ,  y que con este ob
jeto presente á la deliberación de las Cortes aquellas medidas que 
creyese mas eficaces y prontas, que estuvieren fuera del c írcu-  
lo <le las atribuciones J e  la corona.

El Sr. Iñ ig o ,  como su a u to r ,  la apoyó en un breve dis-  
curso.

Comprendida en el art. 100 del reglamento, y  admitida a 
discusión , tomó la palabra en contra

El Sr. A R R A Z O L A ,  quien después de manifestar lo extra
j o  que parecería al Congreso tornase la palabra en contra de es
ta proposición , habiendo en las primeras sesiones presentado él 
mismo otra análoga , que el Congreso creyó inoportuna , me
diante á que en breve iba á discutirse el proyecto de contesta
ción á la corona, en cuyo debate el Gobierno se explicaría, lo 
cual no habia verificado, dijo que la proposición ¡del Sr. Iñigo, 
aunque producida por el celo mas vivo que animaba á S. S y  
á todos los de-mas Sres. Diputados, cual era la terminación de 
la guerra c i v i l , también la juzgaba inoportuna , porque en
volviendo un voto de censura contra el personal del ministerio, 
y  faltando estas personas, iba á desvirtuarse la cuestión mas ca
pital de cuantas pueden presentarse á la consideración del 
Congreso , y por lo mismo rogaba al Sr. proponerte se sirviese 
retirar su mocion hasta que tuviera personal el Gobierno á quien 
dirigir sus clamores el Congreso.

El Sr. E O N T A N  observó que los pueblos todavía no habían 
visto el fruto que se prometían de la reunión de las Cortes, 
pues si bien veían que sus Diputados no se cansaba-n de expo
ner y repetir sus cía more; para que la guerra civil se termine, 
y  el Gobierno durante una discusión solemne ha permanecido 
mudo , que ya no es posible subsistir por mas tiempo en este es
tado de horfaudad y de adormecimiento, porque el Pretendien
te, que está organizando sus masas y recibiendo vestuarios, ya 
por mar, ya por tierra, y preparándose para mejor ocasión, pue
de hacer otra salida y concluir de devastar las provincias, no 
siendo fácil calcular los usóles que otra incursión puede causar 
ai reino.

Manifestó la necesidad que habia de mostrar mayor ener
gía y remover ciertas autoridades que aun subsisten todavía 
con daño de las p ro v in c ia c o m o  sucede en Galicia, que se pa
gan 8 0  racione; diarias cuando solo hay 55 ) facciosos. Que si 
el Guíñenlo no sabe gobernar, 110 debían las Cortes permane
ce!'testigos pa úvos de su-ineptitud ; que el Gobierno siempre 
existe, y que los Diputados, Argos vigilantes del bien de los 
pueblo;,  110 deben limitarle á oir , ver y ca llar ,  y que el G o
bierno en vez de dar cuenta de si conviene que lo; magistrados 
de los tribunales tengan opcioa á las plaza; de oficiales de la 
secretaría, debia dedicar »e, únicamente á dar cuenta del e :tado 
de la nación, y á proponer los medios de atender á sus males.

Hizo algunas otras observaciones para manifeitar que ja 
p»-o p o s i c i ó n  era conveniente, y que en vez def oficio que se pe
dia en ella se pasase al Gobierno, se propusiera enviar á S. M 
un ola moro o mensaje, compuesto de un número crecido de Di~ 
púlalos con el Sr. Presidente á su cabeza, y que expusieran á 
S. M. los males q u e  aquejaban á la na c ión ,  y lo urgentísimo 
que era aplicarles el remedio.

El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S , después de maniíe-w 
tar que esta proposición estaba reducida en último análisis á un 
voto de censura contra el Gobierno ,  y que las expresiones de 
los señores que lehabian precedido en la palabra todas demostra
ban la necesidad de que se organizase un ministerio cual por 
todos se desea, ac t ivo ,  enérgico , y que sea capaz de responder 
al clamor universal,  expuso creía sumamente oportuno que esta 
discusión se suspendiese, y «oficiase al Gobierno asistiese á ella 
para que oyendo los cargos de todos los D iputados, diese ex
plicaciones mas latas de lasque h a d a d o  ha^ta ahora.

E l Sr. IÑ IG O  dijo estaba persuadido que el Sr. Arrazola le 
dispensaría el favor de creer que su objeto a! presentar la pro
posición que se estaba discutiendo no habia sido de manera 
ninguna culpar de indiferencia al Congreso cuando existen tan
tos y tan claros testimonios del deseo que anima á todos sus 
individuos de concurrir á la terminación de la guerra civil.

También creyó debia hacer presente que su intencional pre
sentar 4a propoócion no habia sido la de hacer un voto de cen
sura contra el Gobierno,  sino la de manifestar sus deseos; y . 
que si habia propuesto se pasase un oficio en vez de mensaje, 
esto procede de su ignorancia en las fórmulas parlamentarias 
bien que de todos modos, sin que por esto se dijese que trata
ba de hacer un voto de censura, no podria «teños de caer el 
Gobierno en la cuenta de  que sus actos 110 merecen la aproba
ción del Congreso.

E n  cuanto á las observaciones del Sr. Calderón Collantes,ex
puso no le parecía oportuno obligar al Gobierno á que se presen
tase , porque todos estaban convencidos de lo inútiles que serian 
las razones que les d ijesen, pues el Congreso y el público saben 
se han dirigido á los Ministros acriminaciones, que i  hallar
se S. S. en su lu g a r ,  el final de esas sesiones hubiera sido el de 
a n a  pistola.

Que tampoco le parecía conducente el poner á S. M. en el 
tristísimo compromiso de presentarse los Diputados de la nación 
á hacer patente la inutilidad de esos hombres, cuando S. M. 
está bastante afligida al ver los males que la nación sufre ,  y de 
consiguiente en vez de aumentar sus dolores , hágase entender 
á esos hombres los defectos en que han incurrido.

El Sr. A rraló la  rectificó un hecho.
E l Sr. R O D A  fue de opinión que la proposición era opor

tun a ,  y oportuno también el clamar sin descansar por la nece
sidad urgente de remediar nuestros males, elevando el Con
greso su voz al trono diciendo á la a ugusta persona q « e  Je ocu
pa que los que dirigen las riendas del Estado no tienen Sa ac
tividad necesaria, ni son bastantes á remediar Jos «nales que el 
estado de la nación reclama instantáneamente.

E l  Sr. F U G U E  observó que acabado de discutir el proyecto 
de contestación *al discurso de la corona, en el cual se mani
fiestan el estado de la nación, las mejoras que se esperan, y tos 
debeos del Congreso, y cuya contestación todavía no se había 
puesto en manos de S. M . , te parecía que esto era anticipar y 
manifestar lo que en dicho proyecto se decia.

Añadió que si la proposición tenia otro o b je to ,  se explicase 
terminantemente, pues si se quiere hacer un voto de censura ' 
al ministerio, y  manifestar el descontento que causa su con
d u c ta , los Diputados de la nación no deben ir por caminos in
directos,  sino decir francamente al Gobierno que 110 correspon
de á la confianza de la nación ; y que si 110 era este sai objeto, 
la consideraba inútil por las razones que dejaba manifestadas.

E l  Sr. Iñigo rectificó hechos.
Declarado ei punto suficientemente discutido,se  acordó que 

la votación fuese nominal;  y verificada e¿ta ft quedó desechada 
1a proposición por ¿{í votos contra 46.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. M a d u ,  pro
poniendo varias medidas en los ramo; de guerra y hacienda.

Se inandó agregar al acta el voto del Sr. Moure , contrario 
á lo resuelto por el Congreso con respecto a l a  primera base de 
las del reglamento del mismo.

Se nombró para la comisión de Caminos y Canales á los se
ñores Larrarnendi, Vázquez Queipo (D. Vicente] ,  Camafeño, 
Sierra Pambley y Ovejero.zzPara la proposición acerca d? ce
santías,  á los Sres. Ballesteros, Morales, Toral * Gómez. Acebo, 
y conde de las Navas.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario de? Despacito 
de Gracia y Justicia en que manifiesta que S. M . Ja Reina Go
bernadora se ha servido señalar la hora de las doa de la tarde 
de mañana 15 para recibir la diputación deí Congreso que ha 
de poner en sus Reales manos el discurso de contestación at de 
la apertura de las actuales Cortes.

El Sr. P R E S I D E N T E  advirtió á lo& señores dedieha com í- 
sion asistiesen en traje de ceremonia.

Procediéndose al orden del dia, continuó la discusión pen
diente de la base 6 .a , presentada por la comisión de Reglamen
to interior.

E l  Sr. L U J A N  combatió esta base? por cuanto por e\hi sfc 
atacaban los derechos que la Constitucio-a concede por uinwfcdíe 
sus artículos á los cuerpos colegisladores.,, cuales son los dte? pro
poner á las Cortes las necesidades de* los. pueblos, y  cp&e de 
aprobarse esta base quedaban lo; Diputados de peor camdkúoui 
que los particulares, pues debiendo d&esftar- formuladas fera pro
posiciones, era imposible, como muy oportunamente! so habia 
sentado por el Sr. F o n ta n , -que ninguna Diputado píwr coao c í-  
mientos que tuviese, pudiera reunir itas. datos necesarios, parat 
formar ciertos proyectos de ley, siendo ademas i m i t i f e  en este- 
caso las comisiones , cuyo objeto era el de hechas, cargo» dé lo» 
que se pedia en las proposiciones, presentar después, s;tt d ictá-  ' * 
men á la deliberación del Congreso.

E l Sr. MON contestó que fas observaciones del Sr; Lujan 
no tenían fuerza n ing una ,  pues lejos de coartar estai base los 
derechos délos Sres. Diputados, podían estosejercerte- libremente,, 
y presentar á las Cortes las necesidades de los pueblhs y los re—., 
medios que juzgasen oportunos. Que la comisiou tMfc ha hecho» 
mas que indicar una base del reglamento, la ctfcal dfesenvolveraí.; 
en los demas artículos.

Los Sres. L u jan  y Fontan rectifican hecho**
Declarado el punto suficientemeníe discutido, se acordó 

la votación fuese nominal; y verificada e^ta, re&ul'tó e m p a t e * . bar-, 
hiendo dicho 55 que s í , y 50  que iwsk.

Se leyó el art. 124  del reglamento.



Con este m o tiv o  ~e suscitó  una cue it ion  de orden acerca de  
s¡ se pondría á votación  de nuevo la base , ó si según se previe-  
ne en el reg lam ento  en caso de segundo  em p a te ,  se abriría de 
nuevo la d iscusión , como proponía  el Sr. O r z a g a  , fundándose  
en que habiendo advertido  la com is ión  habían entrado en el 
salón a lgunos  Sres. D ip u ta d o s  después de verificada la v otac ión ,  
y se verían obligados á dar su voto  sobre asunto  en que no es
taban bien enteradas.

Se acordó proceder á segunda v o t a c ió n ; y  verificada esta, 
q u e d ó  la base aprobada por 5 1  votos contra 5 0 .

Se leyó la 7 . a que d ice asi :
»Para que se dé cuenta  en el Congreso de  estas proposic io

nes es indispensable que su lectura sea autorizada al menos por 
una de las secciones del m ism o Congreso.

El Sr. M A D O Z  se opuso á esta base d ic iendo  que por ella 
sg iba á causar un grave daño á la libertad.

Que para establecer esta base se ha partido del princip io  de 
que m uchas  veces una im prudencia  cometida por un Sr. D i 
putado puede comprometer los intereses de la p atr ia;  pero que  
á su entender co n v e n ia  se dije en las cosas cual se sienten ,  
puesto que por decirlas puede resultar un  bien á la patria.

Que el temor que manifiestan los Sres. in d iv id u o s  de la c o 
misión, cu j o s  antecedentes y  patriotismo le son bien conocidos,  
tiene su co r rec t iv o ,  pues en el caso de presentarse una propo
sición por un Sr. D ip u ta d o  que pudiera comprometer los in te 
reses de la p a tr ia ,  puede el Congreso desecharla , y por lo m is
mo no cree h a y a  necesidad de coartar la libertad á los repre
sentantes de la nación.

Que adem as ,  la m e a con su ilustración fallará cu á n do  c o n 
viene se dé cuenta  de una proposic ión en p ú b l ic o ,  y  cuándo  en 
secreto; y  que habiendo de pasar cualesquiera proposic ión , a n 
tes de darla public idad , por las comisiones que en la base se 
designan, seria dar entrada al espíritu  de p a r t id o ,  lo cual debe  
cuidadosamente evitarse.

Hizo ver la necesidad en que se estaba de dar public idad á 
las p ro p os ic ion e s , m ayorm ente  en las c ircunstancias en que la 
nación se encuentra , pues el público  recibe un consuelo  cuáudo  
ve que sus representantes manifiestan el celo que les an im a por 
el bienestar g en er a l ,  al paso que se entristece cu a n do  ve que los 
asuntos, que tanto  le interesan , se tratan en secreto , y que este 
nunca se conseguiría .

El Sr. O L O Z A G A  in terru m pió  al o r a d o r , d ic ien d o  que la 
comí don  al proponer e¿ta ba>e solo la hacia  extensiva  para aque
llas que tuvieren por objeto un proyecto  de ley ;  mas no para 
las proposic iones de c ircu n s ta n c ia s ,  urgentes  y que producen  
mi bien á la n a c ió n ,  lo cual hacia  presente á S. S. y  demás se
ñores que tenían pedida la palabra en contra.

El Sr. M A D O Z ,  después de dar las gracias al Sr. O lózaga  
por la aclara:¡on  tan im portante  que acababa de hacer á la 
base, prosiguió  d ic iendo  que s in  em bargo  para aquietar su á n i 
mo y el del Congreso , le parecía m u y  co n ven ien te  se explicara  
en la base esa circunstancia .

El Sr. C A R P i A M O L 1 N O  , com o de la co m is ió n ,  d ijo  que  
esta base, lejos de coartar la libertad de los Sres. D ip u t a d o s ,  la 
daba mayor co n s is ten c ia , y  podrá producir incalculables bienes.

Expuso los trámites por los cuales tenían que pasar las pro
posiciones, y  c o n c lu y ó  m anifestando esperaba la com is ión  que  
e/Congreso aprobaría esta base.

El Sr. M adoz rectif icó un hecho.
Se susp en d ió  esta d iscusión.
Se mandó pasar con urgencia  á la com is ión  de D ip u ta c io 

nes provincia les  un  oficio  del Sr. M in istro  de la G obernación ,  
en que manifiesta la necesidad de que se autorice al G obierno  
atendida la premura del t iem po para que co n t inú en  los a y u n ta 
mientos h a s t a  que se forme una nueva ley.

El Sr. P R E S I D E N T E  señaló los asuntos para la sesión de  
mañana: y  levantó  la de este dia  á las c inco  menos larto.

M A D R I D 1 4  DE D IC IE MB RE.
N o s  remiten de Falencia la a locución s ig u ie n te q u e  el com an

dante de la M il ic ia  nacional de aquella c iu dad  d ir ige  á sus co m 
pañeros de armas.

N ac io n a les :  A l  aceptar el cargo de vuestro  primer c o m a n 
dante, 110 he creído hacerme ilusión con la parte honorífica del 
mando , sí con la de desempeñarlo en todo el lleno de las a tr ibu
ciones que le son anejas. Para ello cuento  con la eficaz coopera
ción de m is  m u y  d ig n os  compañeros los Sres. oficiales; de v o 
sotros ni exijo ni ex ig iré  mas que lo que corresponde á los bue
nos c iu d a d a n o s ,  esto e s ,  obediencia en las cosas justas.

N ac io na les :  El blanco de m is operaciones es el b ien que de  
ellas puede resultar; séalo ig u a lm en te  el v ue s tro ,  y  vea y o  u n  
solo cuerpo u n id o  y  c o m p a c to ,  aun qu e de d is tintos  miembros;  
jamás os dejeis llevar de la falsa en e rg ía ,  del decantado patrio-r 
tisino; el mas o b ed ien te ,  el que primero presente su pecho á la 
¡muralla , el que mas tarde lo re t ire ,  aquel será para m í el m e -  
|°r c iu d a d a n o ,  el mas valiente N a c io n a l ,  sean sus antecedentes  
l°s que quieran.

Corno presidente del consejo de d iscip l ina  y  con el reg lam en
to en la m ano no dejaré pasar una sola fa l t a ,  s iendo inexora
ble con el que se atreva á ultrajar á su compañero de armas: te -  
ued presente que el dia  del peligro vence la fu e r z a ,  y  que esta 
>olo reen cuen tra  en la u n ió n .

N acionales:  V iv a n  las libertades p atr ias ,  v iva  Isabel 1 1 , 
Hvan los valientes. Palencia 1*2 de N o v ie m b re  de 1 8 5 7 .= E I  co 
mandante de la M il ic ia  nacional de la misma.zzEurique Ojero.

(E s p a ñ o l.)

Ha salido por fin la sexta com pañía  de cazadores con otra 
® caballería de la M il ic ia  n a c io n a l ,  y  l levan la com is ión  de es

coltar artillería. El entus iasm o de todos sus in d iv id u o s ,  la b u e -
voluntad en prestar servic ios á la patria , es cualidad in h e 

rente á todos sus com p añeros ,  que los contem plan  con envid+a,  
deseando llegue su vez para imitarles. Y a  no quedará d uda  á 
0^ enemigos de la libertad d e q u e  la M il ic ia  nacional de M a -  
r,d , lo m ism o que la del resto de la P en ín su la ,  saben despren
d e  de sus comodidades y  fam il ias  cu an do  son necesarios sus 
pazos para servic ios de ínteres c o m ú n ;  y  si a lgun a  rivalidad  

Ü ia entre tan beneméritos españoles ,  es en un caso como el 
Pásente en que todos am bicionan  participar de los p el igros ,  si 
0s hubiera , y  de la g loria  de superarlos. Todos los batallones  

y os in d iv id u os  de todas !a« armas han hecho iguales gestio 
n e n  diferentes ocasiones. Tocó esta ventura á estas dos c o m -  
panias; las demas participarán á su vez de igual confianza.

noule ambición y 1 ¿validad generosa es la que alianza la i i -  
ertad y  crea e j honor n ac io n a l ,  sin el cual no hay pjtria.

Continúan los modelos que acompañan á la circular relativa al movimiento de la población, inserta en e l articulo oficio de la Gaceta de ayer.
BAUTISMOS.

MODELO N Ú M . 2.° PARA LOS A Y U N T A M IE N T O S .  PR IM ER  T R IM E S T R E  DE 1858.

Provincia de  Partido de..........  Ciudad {villa ó lugar) de........
Resumen numérico de los bautismos celebrados en las parroquias de la jurisdicción de esta ciudad (villa ó  lugar) en el primer trimestre del presente año.

H IJO S
— ' " ' r- ......... ^  TOTAL

PAItUOQUIAS. l)ñ legitimo matrimonio. fuera de matrimonio. ^

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. ambas clases.

De S an  J u a n   13 16 29 4 2 6 35

D e   ^ ^ 8 4 1 5 | 3

D e   2 1 3 1 i 2 5

D e .      6 3 9 a « c 3

T o ta le s   26  23  49 9 4 13 62

NOTAS. 
1.» Si el pueblo no tuviese mas que una parroquia , se llenará este modelo con solo poner los totales clasificados que remitael párroco, teniendo presente la nota 5.a del modelo núrn. 1.° *
2.a Los ayuntamientos remitirán á sus respectivas diputaciones provinciales los modelos de cada trimestre en el mes siguiente de haber cumplido. ®

BAUTISMOS.
MODELO NÚ M . 5.° PA RA LAS DIP U TA CIO N ES PROVINCIALES. P R IM E R  T R I M E S T R E  DE 1858

Provincia de Huelva.
Resumen numérico de los bautismos celebrados en esta provincia en el primer trimestre del presente año.

H IJO S
’ TOTALPARTIDOS. DK legitimo matrimonio. fuera de matrimonio.

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. ambas clases.

A ra c e n a   25  8 33  4 2 6 39
¡ Ay a m o n te ........................................   16 6 2 2  3 2 5 27

C e™ »       20  30  6 0  2 6 8 58
H u e lv a    3 0  2 6  55 6 8 14 69
M o g u e r   2 2  30 52  4 l 5 57

L a  P a lm a   15 2 5  4 0  3 2  5 45

T o ta le s    128 124 2 5 2  2 2  21 4 3  2 9 5

NOTAS. 
Este resumen lo remitirán las diputaciones provinciales por conducto del gefe político al ministerio de la Gobernación en él 

mes siguiente de haberlo recibido de los ayuntamientos los suyos respectivos, cuidando de observar lo prevenido en la nota 3.a del modelo número 1 .° 
MATRIMONIOS.

MODELO N Ú M . 4*° R A R A  LOS PARROCOS. P R IM E R  T R IM E S T R E  DE 1858.

Provincia de  Partido de  Ciudad (villa ó lugar) de.........
Estado numérico de los matrimonios celebrados en la parroquia de de esta ciudad (villa ó lugar) en elprimer trimestre de este año.

M A T R IM O N IO S  D E
^ DIAS* soltero con viudo con TOTAL*

Soltera. Viuda. Soltera. Viuda.

E n e r o    4 j ,  .  « 1

I d e m ...................................................................  íd em . < * 1 « 1

I d e m     26  « 1 « « 1

F e b r e r o .   8 1 « « e 1

Id e m    2 0  « 1 « « 1

M arzo    19 « « « í 1

I d e m   28 « « 1 « 1

T o ta le s   2  2 2  1 7

NOTAS. 
1 .a Este modelo es el mismo que han de llenar los curas cas!.cuses y los capellanes 'de.los regimientos, y asi estos como los 

párrocos remitirán los de cada trimestre á los respectivos ayuntamientos en ei mes siguiente de haber concluido. 
2.a Se tendrá presente la nota 3.a del modelo núin. 1.°, pues su contenido comprende los casamientos, asi como los bautizos.



MODELO N 'JM . 5.° PARA LOS A Y UN TAM IEN TOS.
MATRIMONIOS

PR IM ER  T R IM E S T R E  DE 1838.

Provincia de ...............................  Partido de........................ Ciudad ( villa: o lugar) de . .

Resúmen numérico de los matrimonios celebrados en las parroquias de la jurisdicción de esta ciudad (villa ó lugar) en el p ri
mer trimestre de este año.

M A T R IM O N IO S  DE
60LTHR0 CON VIUDO COlf TOTAL.PARROQUIAS.

Soltera. Viuda. Soltera. Viuda.

De San Juan................................... ............. 2 2 2 I 7
D e........................................................................ 3 1 í 9 7
D e........................................................................ I 2 » » 3
&c.................................................................... .......................................... » » V x> »

Totales..................................... .. 6 5 3 3 17
NOTAS.1.a Este resumen del trimestre vencido lo rem itirán Jos ayuntamientos á las diputaciones provinciales en el mes siguiente de

haber recibido de los párrocos los suyos respectivos.
2.a Si la población no tuviese mas que una parroquia se llenará el reúmen con solo poner los totales clasificados que el ayun

tamiento hubiese recibido del párroco.
MATRIMONIOS.

MODELO NÚJVÍ. 6.° PARA "LAS DIPUTACIONES PRO V IN CIA LES. p r i m e r  t r i m e s t r e  d e  1838.

Provincia de Hiielva.

Resúmen numérico de los roatdmonios celebrados en esta provincia en el primer trimestre de este año.

M A T R IM O N IO S  D E

PARTIDOS. «OLTERO CON VIIJDt) con T O T A L .

Soltera. Viuda. Soltera. Viuda.

Aracena.......................................................... .. . 16 4 6 2 28
AyaraonteC................................................ 20 » 7 » 27
Cerro........................................................... 15 2 4 1 22
Huelva........................................................ 25 1 » » 26
M oguer.............................. ............................ 18 » 4 1 23
La Palma..................... ................................... 5 2 2 » , 9

Totales............. ...................... 99 9 23 4 135
N O T j*L.

Los resúmenes de cada trimestre los rem itirán las diputaciones provinciales al ministerio de la Gobernación de la Penínsub
por conducto del gefe político en todo el mes siguiente de haber recibido de los ayuntamientos los suyos respectivos.(Se continuara.)

OPUSCULOS DE D. M. S. D E L  CAMPO.
Cuaderno i. 1.° Profecías sobre frailes.
2.° No hubo frailes en España hasta 1200 años después 

del nacimiento de Jesucristo.
5.° La introducción de los frailes en España causa de su 

despoblación.
4«° y 5.° Los bienes y rentas del clero español son triples 

que las del Estado.
6.° El importe de la construcción y conservación de los edi

ficios ó conventos de frailes y monjas en España asciende á su
mas inmensas.

7.° y 8.° Objetos á que se consagran muchas de las rentas 
del clero español fuera del reino, principalmente en Roma.

Cuaderno 11. 9.° Los frailes jesuitas: su origen , institu
to y costumbres: su extinción en toda Europa.

Cuaderno ui. 10.° Galería de los 58 institutos religiosos
introducidos en España, de los 250 creados por los papas.

Cuaderno ív. i i . °  Apuntes sobre la autoridad espiritual
de los papas y obispos, y la temporal de los Pieyes.

Variedades. 12.° La adulación hace altaneros é insolen
tes á los necios. Noticia histórica de Lázaro González Acebo,
descubridor de la célebre impostura del voto de Santiago 
Empleo-fobia ó rabia de empleos.

Cuaderno v. 14-° El Estatuto en cueros vivos, y derro
ta de los estatuteros.

15.° Los realistas celebran en Madrid la entrada del du
que de Angulema proclamando al Rey absoluto el año 1825.

Son cinco cuadernos, que unidos forman un tomo en 8.° 
con 27 pliegos de lectura. Se venden juntos ó separados á 5 
reales cada cuaderno en la librería de Cruz , frente á las Co
vachuelas , y de Sanz, calle de Carretas.

Nuevos elementos de Patología general, dispuestos para 
uso de las escuelas por D. Ricardo González Muzquiz, doctor 
médico de la universidad de Valladolid. Un tornito en 8.° m ar- 
quilla. Esta obrita , cuyo elogio rio nos proponemos hacer , por
que á ella es á quien toca recomendarse, está escrita ex pro-

Jesso para servir de texto á las lecciones públicas de las uni
versidades y colegios. Y como el tiempo destinado á este estu
dio es necesariamente muy corto , se ha procurado la mayor 
concisión compatible con el deber de no om itir nocion alguna 
que haya de ser necesaria en lo suceúvo, y de exponerlas to
das con la posible claridad y exactitud. Sobre todo se ha puesto 
el mayor esmero en no confundir las verdades demostradas con 
las opiniones mas ó menos plausibles, que en algunos puntos 
de la ciencia ocupan el lugar de aquellas; y se ha cuidado muy 
particularmente de que este tratado no solo sea á propósito 
para servir de introducción al estudio de lo mas célebre que 
sobre la Patología especial ha producido la escuela moderna, 
sino también para facilitar el de las obras clásicas de los an
tiguos.

Se vende á 10 rs. en M adrid en las librerías de Cuesta , fren
te á las Covachuelas, y Nuñez, calle de Atocha , núrn. 4? ; en 
Barcelona en la de Piferrer; en Valencia en la de Mallén y 
sobrinos; en Sevilla en la de H idalgo; en Santiago en la de 
Rey Romero; en Salamanca en la de Blanco; en Zaragoza en 
la de La-H oz, y en Cádiz en la de Ilortal y compañía.

POESIAS
D E  D . J O S E   ZO R R I L L A

Un tomo en 8.° marquilla que contiene un interesante p ró- 
logo y las composiciones siguientes: A la memoria desgraciada 
del joven literato D. Mariano de Larra.—A Calderón.—Toledo.=: 
El reloj.—La luna de Enero.zrA una m uger.^Oriental. —A V e- 
necia.=Un recuerdo y un suspiro. =  A D. Jacinto de Salas y 
-Quiroga.=Fragmentos á Catalina.=:A.***:==Oriental.z=La medi
tación.—Romance.=:A la estatua de Cervantes.—Ella , é l.nE lv i- 
ra.zzLa tarde de O toño.nlndecision.ir.. . .  nOriental.zzRoman- 
ce.ziA un torreón.—La noche de invierno, á D. Genaro de 
Villaarnil.—La última luz.=Recuerdos de Toledo.zrVivir loco 
y morir m as, dr^ma. Véndese á 16 rs. en rústica en las libre
rías de Escamilla, calle de Carretas; y en la de C uesta, frente 
á las Covachuelas.

COLECCION DE CORTES.

C U A D E R N O  X X II
I)E LA QUE PUBLICA

LA REA L ACADEMIA D E LA HISTORIA.
Véndese en la librería de S o jo ; su precio 2 rs.
(Hemos dedicado varios artículos á esta preciosa publica

ción. En uno de nuestros números próximos hablaremos del 
Ordenamiento sobre la administración de justicia, hecho en las 
Cortes de T oro , celebradas en el año de 1371 por Enrique 11.)

POESIAS
DE DON ALBERTO LISTA,

AUM ENTADAS

E N  E S T A  S E G U N D A  E D IC IO N .
DOS TOMOS EN OCTAVO.

Precios.
 --------------- RS# vn#

Cada e jem plar en ram a................................. 20
Id. en rustica....................................  22
Id. en p a s ta , ó á la ho landesa ................... 20

Véndese en el despacho de la im prenta Nacional.
A l  que tome doce ejemplares en rama se aumentara uno gratis.

La correspondencia que salió el 6 del corriente de esta corte 
para Badajoz, ha sido robada y quemada el Sen Aldea del Obis
po por la facción de Barbado y Pulido.

Lo que se avisa al público para su noticia.

B o l s a  d e  M a d r i d . Cotiz. de hoy a las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran lib ro  á $  p. ro o , oo.
Títulos al portador del 5 p. 100, 18 siete dieziseisavos, i  y  i f i f  can cu

pones ai contado:  i 8 | ,  f ,  $ y  i8¿ á v.  f. ó v o l , : 19 á s ó d .  f.6  
á prima vol. de £ por 100, con cupones.

inscripciones en el gran libro a 4 p. 100, OO.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados , co.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel ,0 0 .
Idem sin Ínteres, 4 nuevas: 51 al co n tad o : £ cinco dieziseisavos y  5$ á V* 

f .  ó vo l . : S ñ ,  4  y S i  ídem a prima de ¿ y |  por 100.
A cciones d el banco e sp a ñ o l, oo.

C A M B IO S.
Ldndrec, á 90 d ias, B arcelo n a, á pesos fuer- M á la g a , i |  papel b. 

35v á i* te s , 23 b. Santander, 1 ia.
París, 1 5 - 8 .  B ilbao, 2 id . S a n t i a g o , f d .

C á d iz, i  id . S e v il la , par b.
A lican te , á co rto  p ía -  Coruña,  ̂ á J id . V a le n cia , 2 papel id.

z o , 2 papel b. Granada , 1 J id. Zaragoza, £ id.
Descuento de le tra s , á 5 p. 100 a l año.

PR O V ID ENC IA S JU D ICIA LES.
En virtud de una del Sr. D. Juan José Rodríguez Valdeosera , juez 

togado de primera instancia de esta c a p i ta l , refrendada del escribano 
del número D. Martin Santin y V ázquez,  en cuyo juzgado se haba radi
cada la testamentaría del Excmo. Sr. D. José Mesía y Garro,  duque que 
fue de Tamames, se l lam a, cita y emplaza nuevamente á todos sus 
acreedores,  para que dentro del término de ocho dias que por tercero 
y últ imo se íes señala, y se contarán desde el s guíente al de su inser
ción en este periódico, comparezcan á deducir el derecho de que se 
hallen asistidos , por sí , ó por medio de procurador con poder bastante; 
apercibidos de que pasado sin h acerlo ,  se dará á los autos de testamen
taría el curso que corresponda , y les pararáel perjuicio que haya lugar.
 -Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á los acreedores a los bienes
quedados por fa llecimiento de D. Ramón Gómez Hedehesa , sa ltero, ve^ 
ciño que fue de esta co rte ,  para que en el término de 30 dias se presen
ten eu mi juzgado por la escribanía del número del in frascrito,  por me
dio de procurador con poder b astante, á usar dei derecho de que se ereaii 
asistidos , entendidos de que pasados sin hacerlo proveeré lo que corres- 
ponda en instancia hecha por su madre y heredera Doña Mariana Perez 
de Sin Mart in , y les parará el perjuicio que haya lu gar.zzn T o m as Pa
checo.izzzPor mandado de S, S . , Pascual Seco.
— P* r el presente y en virtud de una del Sr. D. Tomas Pacheco , juez 
togado de primera instancia de esta v i l la ,  refrendada del escribano del 
crimen de su juzgado D. José Plácido Castaniza , se c i t a , llama y empla
za por primer anuncio y término de 30 dias á D. Antonio M o n d e l i , para 
que tan luengo como llegue á su noticia se persone en la cárcel de esta 
corte  á dar sus descargos en la causa que se le sigue porsuplantacion de 
una firma de Dona Segunda Martínez en una libranza de 380 rs. que be
nefició surrepticiamente el D. A n ton io;  pues si asi lo hiciere se le oirá 
y administrará justicia en lo que la tu v ie r e ,  y de n o ,  le parará e l  per
juicio que haya lugar.
 Por fallecimiento del teniente coronel retirado D. Cayetano de (Par
ra ,  ocurrido en esta corte en 5 de Novie m bre últ im o , se c i ta ,  llama y 
emplaza por término de 30 dias á los que se crean con derecho á los 
bienes quedados por el m ism o , para que le deduzcan en el j u z g a d o  de la 
capitanía general de Castilla  la N u e v a ,  sito calle de la A b ada,  núm. 2 
n u e v o , cuarto 2.0

TEATROS.
PRINCIPE. A las seis y media Je la noche. Se volverá á 

poner en escena el drama original en cinco actos, escrito en va* 
riedad de m etros, con el título de

D . F E R N A N D O  EL EM PLAZADO*


